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so.de alzada; en el que deberá informar la Junta 
provincial de Sanidad en pleno.

Artículo 17. Los Médicos colegiadas tienen 
la obligación de participar a la Junta de gobier
no respectiva, sus; cambios de domicilio dentro de 
la población en que residan, su traslación de ve
cindad y las ausencias que hayan de prolongarse 
por más de tres iñeses consecutivos, exceptuan
do en este último caso, a los Médicos Directores 
de Balnearios.

Artículo 1.8. No obstante lo dispuesto en los 
precedentes artículos, los Médicos podrán ejercer 
su profesión en todas las provincias sin pertene
cer al Colegio respectivo en cada caso cuando 
perteneciendo a cualquier otro su ejercicio que
de limitado a visitas, consultas u , operaciones qui
rúrgicas que sólo exijan una permanencia acci
dental y transitoria en el punto donde aquellos 
servicios se realicén.
' También los Médicos de aguas minerales po
drán ejercer la profesión sin necesidad de incor
porarse al Colegio a que corresponda el Estable
cimiento balneario, siempre qué se hallen inscri
tos en el Colegio de su residencia habitual.

Asimismo los Licenciados o Doctores en' Me
dicina podrán ejercer su profesión en territorio 
correspondiente a Colegio distinto dé aquel en 
que formen parte, sin necesidad de incorpora
ción, cuando prestasen asistencia sólo y exclusi
vamente a quienes fueren sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, o” cuando la permanencia en territorio 
del Colegio extraño hubiere , de ser menor de 
quince días. ,

En todos' estos casos, sin embargo, el Médico 
deberá hacer visar su cartera médica de identidad 
por la Secretaría del Colegió, cuando residiese 
en la cápital y tendrá el deber dé mostrarla al 
Subdelegado de Medicina o al Inspector munici
pal' de' Sanidad, cuando éstos la pidiesen.

' CAPITULO. SEGUNDO

De las Juntas de gobierno

Artículo 19. Las Juntas de gobierno de los 
Colegios Médicos representará a éstos en todos 
los actos oficiales a que sean invitados o tengan 
derecho de asistir, y desempeñarán las funciones 
de la totalidad del Colegio , para todos aquellos 
fines . que en estos Estatutos o en sus respectivos 
Reglamentos, de orden interior no se confieran 
explícitamente a la totalidad del Colegio o a Co
misiones especiales..
. Las Juntas de gobierno quedan facultadas para 

adoptar cuantas medidas legales, crean pertinentes

para mejor asegurar él cumplimiento de los acuer
dos del Colegio.

Artículo 20. Estas Juntas se compondrán de 
un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, 
un Tesorero, un Contador y del número de Vo
cales que con arreglo al de Médicos colegiados 
se marque en los, Reglamentos especiales. Serán 
renovadas cada dos años por. mitad, de la si
guiente forma:

Primera renovación: Presidente, Tesorero y 
mitad de los Vocales,

Segunda renovación: Vicepresidente, Secretario, 
Contador y mitad de los Vocales no renovados 
en la elección anterior.

Siempre se conservará la proporcionalidad mar
cada en el párrafo segundo del artículo 21.

El sistema electoral lo fijará cada Colegio en 
su Reglamento, garantizando a todos los cole
giados, el derecho a la votación.

Artículo 21. Para ser elegible en los cargos 
de Presidente, Vicepresidente, Tesorero y Con
tador, deberán los candidatos contar más dé diez 
años de ejercicio profesional en los Colegios de 
más de doscientos colegiados y cinco años, por lo 
menos para los Colegios de doscientos o menos 
colegiados. Para los demás cargos, no habrá más 
condición que la de estar colegiado en el respec
tivo Colegio desde un año antes.

Los Vocales en los Colegios de , capitales, de 
más. de 100.000 almas, serán por lo menos siete, 
y de ellos, como en los de menor, vecindario', ha
brán de ser, por lo. menos, la mitad de Médicos 
titulares.

. Del Presidente

Artículo 22. El Presidente velará por el cum- , 
plimiento de las prescripciones de estos Estatu
tos y de los Reglamentos interiores.

Se entenderá directamente con las Autoridades 
gubernativas, judiciales y sanitarias, transmitién
dose los acuerdos del Colegio, dé la Junta de go
bierno y las \reclamaciones que todos los Médicos 
le dirijan y. hayan sido estimadas por la Junta 
dé gobierno.

Del Secretario

Artículo 23. El Secretario llevará la docu
mentación de actas, libros y acuerdos qué sean 
necesarios y se deduzcan de las deliberaciones y 
mandatos de la Presidencia, la Junta de gobierno, 
el Colegio en pleno y las disposiciones vigentes.

Del Tesorero y Contador

Artículo 24. El Tesorero y el Contador or
ganizarán sus- respectivas Secciones y serán res
ponsables de su; cumplimiento en la forma que se 
les imponga por el Reglamento especial de cada 
Colegio. •


